
00
25

15
71

 Número 232 - Jueves, 2 de diciembre de 2021
página 19316/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Corrección de errores de la Resolución de 22 de noviembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Superior de Gestión, Área de Investigación, dependientes 
de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de 
la Resolución de la Dirección Gerencia de esta Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria, de 23 de diciembre de 2020 (BOJA núm. 1, de 4 de enero de 2021) 
y del Decreto 168/2020, de 6 de octubre (BOJA núm. 197, de 9 de octubre), 
Decreto 227/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre) y 
Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA extraordinario núm. 64, de 22 de julio), 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 231, de 1.12.2021).

Advertido error material en el Anexo I Bases Específicas Reguladoras del Concurso- 
Oposición de la Resolución de 22 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Superior de Gestión, Área de Investigación, dependientes de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol y se aprueban las bases específicas que han de 
regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Resolución de la Dirección Gerencia de 
esta Agencia Pública Empresarial Sanitaria, de 23 de diciembre de 2020 (BOJA núm. 1,  
de 4 de enero de 2021) y del Decreto 168/2020, de 6 de octubre (BOJA núm. 197, de 9 
de octubre), Decreto 227/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre) y 
Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA extraordinario núm. 64, de 22 de julio), de la Junta 
de Andalucía), y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Donde dice:
4. Solicitudes y documentación.
4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 

hábiles, comenzando el día 30 de noviembre de 2021.

Debe decir:
4. Solicitudes y documentación.
4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 

hábiles, comenzando el día 3 de diciembre de 2021.


